
A ñ o de 1862, 
N ú m e r o i l . 

h- • mm 
PARTÍE O F I C I A L ; 

- raEsmnicai D¿L 'cati&Wifc HÍNI'STEIÓS. 

S. M . ía Reina nuestra Se
ñora ' (Q.; D. .G.), y, su; augusta 
neat. familia .continúan en esta 
^qor.te sin novedad , en •. su i m 
portante ; salud; ... : 

"'} Sel^obífliMÓ. de.proyiixqia,, 

Núm. '2Í. 
•.lil i i - -? r* 

''jíl1 déípácfro fáe. ios . ne^'pciM en) 
saocbós áe \<Á Á-yuntamienlos 

í: lj¡: v. il'..:' ' . i ¡í' l " 1'' • " _ 
de la provincia se hace con des-; 

. ó rdep i por virtud:; en! los .mas; 

.de iloa. casos, de carecer- dichas; 
corporaciones, á&í como los' A l -

-fWld*s';y' Secrétariós,: de la legis-: 
' lacibri l'y <íispÓsic¡ó;ne3i vigehtes 
"sótíre los respectivos rateos. 'Es^ 
tas se; hallan, .pjililicacl^ con; l i 
geras excepciones en el,Boletín; 
oficial, icuyo periódico- no se 

-conserva con la debida' re| 
-iídad'• 'eti- los más de los'res-; 
peclivos Ayanlanijénlps! Con 

"vié'iié"J)bes,'"gue estos'^procuren; 
'cblÉc'cionarles y ericuadernarles,! 
á.jdiy.p ,pbjeto se Ies.phonará,en 
sqs, cuentas,.el .gasto .'que .esta 
operación les origine, advirtién 

• doles que .actualmente" tienen' 
•ocasión de poder verificar d i -
ch'â  encuademación al 
de' seis 

precio 
reales por cada año ó 

tomo en rústica y rolulado des-
, d ¿ e l de 1833 bastadla fecha, 
,segnn .ofrece hacerlo p . antonio 
•Caño y Nuñez vecino de'Madrid,. 
•quien1 se presentará en las mis
mas localidades, á efectuarlo. 

;i.e,oV 82 á e ' E n e r ó dé 1862.= 
G^Bárú Alas,- "' " 1 " 

Núái, 25 

.En, el.xBoletín, flficialn;deli 
Miércoles i 6 de Octubre se pu- í 
blitíó :una~ circiilaV^ mandando 
que todos l'os' Alcaldes dé'est'aí 
provincia procediesen 'á' í ó r m o r 
un íégistro de los careos,- car-: 
retas, y cualquiera'otro yebíca-
lo que bubigseien,, ^ .Ayunta-
miento. respectivo, sin éxcepcion! 
alguna, numerados correlal?-
vamente y con él iiombre: de. 
los d úeñbsí 'fijándose ' eii ''¿fluir• 
fio» nrt ^ r j é t o n ¿¡p madera, pih-i 
tado de blanco, con el. nombré 
del pfjqblo de donde. procedían: 
y el,.»úmero con qiie constan éhl ¡ 
dicho-registró, segaa el modeló K 
qtie s i formuló i continuación 
de ' lá 'citada; 'circular, ciiyo tar-; 
jetón debía colocarse en la par-; 
te nias visible 'déí vehíciilo. Se 
prevenía igualmente; que esto 
había de estai^puesto en planta 
para el día l . " del - corriente 
mes y que ' parai e l ' misino día! 
hábia de hallarse eii cite Gobier
no una copia del repetido re-
^istro,' 'c^idand'ó los ^lcald^s"fie 
anotar.en este cualquieira- alte-
¡rjayon. que, ocurriese en. lo su -
cesivo y dar.cuenta-de ella á la 
misma Superioridad á los' efec
tos correspondientes. 

: Por circulares insertas en 
el 'Roleün' oficial del f í y 20 
dé Diciembre; próximo pasado, 
se recordó el cumplimiento de 
este servicio; y i . consecuencia 
de consulta de algunos'Alcal
des,1 se advirt ió en la úl t ima, 
para que sirviese de regla ge
neral, que el registro debia 
comprender todos los carrps.j 
carretas y demás ,v.eh/culos..«o' 
excepción alguna, y que en In
dos debia fijarse el Urjetpn prs-' 

„veni(jOi siendó -de cuenta de los 
dueños el pago de este.; ' ;i ! 

Como a pesar del plazo fija-; 
dogmas q u é suficiente para1 dar, 
'cóhclóidó éste'servicip, y de los; 

' recuérdps' y aclarációneS hechas 
postériormente,,los. Alcaldes que 

.&'continuación se expresan, no; 
hayan remitido á esta Superio
ridad la copia del'regifetrp pre-: 

iveiiida,' íes 'adviérfó p b r ' ú l t i m a í 
"vez, ^üfe''si',!én:tPdp' ló' q u é 'rés-j 
ta 'del , 'preíénté"mes"no' lo. ve-! 
rifican, pasarán cqtnisionados .dej 
apremió, i recogerla por cuenta; 

'.<Jp ,10,̂  morosos. I.eon 92 de; 
Enero de 1862=Genaro AlasJ 

Alcaldes (/ue no han. remitido, 
la copia Qcl registro de carras,) 

..< ^ carretas etc. . 

' ' : 'PAHti'rió1 ¿É ' L'KÓN. '' " '• i 
Cuadros. , ,:% „, .;. ,.'. 
San, Andre's del Ftabanedp,, 
¥aldeí 'resno. ;;-..•:•.;>,.; 
Vegas del Condado ' » Í ! « t { ; n M i 

"'',''; " I j í S m ^ ' ^ r Á s i ^ i . ' ' ! 
Benavides. . < • ;•!, •.• 

• Carrizo..; ,i tvn 
Llamas de la Rivena."".: i»;-
Quintana- del •Castilló. ' • '• 

• Sarita' Marina dél'.Pi.ey." "''''"'"' 
Turbia.;1 • .••!!,i;':t",.;';,:'" 
VálSerrey. ' ' / , n , . - , , ' . i - , , , 
Villamejil.., . , i .. , , 5 . , , j • 1; 
Villarejo,;. ¡..;, „ m H c ¡ - n I 

' PÁHÜDO D ¿ t A. BÍLSEZA. 

Andanzas. .... 
Castrillo dp, la Yalduerna. 
.Castrpcalbon. .. .., ..> v .- r -.; . 
Gebrones de l 'R ió . 1 

.Laguna Dalgá. -
Palacips de la Valduerná. 
Pozuelo ' 'de l 'Paramó. ' " ' 
i , ,! ,• : . i .•,.' • .•'./• / a : •.•. » 

VAJiVlTia DE POlífERBARA;. 
Cjistrillq de Cabrera, 

Castropodáme.:; 
Columbrianos. 
Pá r amo del Sil. 
Priáranza. :' 
, . , • . . . , 

Sigüéya. • ' • ' . , . 
Toral 'de'MeWyo.' " . 

v - ' : : : ) : . v : > U-.-.t • ' ''•'•na 
PARTIDO DE SAHAGIW, . 

n :'. .;: i> Í ^ ' . Ú W \ - •• •<• t 

Castromudarra., ,,;'..,;: '.'¿ 
G ^ l f a t f o f j f a t f o l , ;,!, \ 'l 

•íf» íYwwte /Wmwwí» ü-i ¡ > \ 
.Vill^martiq.^e iPóSunchp.-: -•; -í 
Yjllampl.;.,/'. :>¡¡¡o 
Villaselán. • : • ,„•;., ; 

pkA'htMj i t VAMNOJL -«tf ' iiew 
¡ ••' ..: JUAK. ••' • ' ; :"-

Canípázasl " ' ' ' " . ' 
Campo de Villavidél. 
Fresno "de lá Vega. 
Pajares dé los Oteros. 
Valfdébíitnbré^ ;. 
.Villafer. 
.y.illamandos. 
Villanuevaide ls»;Mani9nié . - -
Villaquejidá. t 1 ' ? " ' 

, ; ' ' ^At tTi io l .Bg, ¿A ¡ypa ipfa t l , 
• Cármenes, v •'•' •<[•• . " • f-' 
.Iiii'-V-ecillaf.'' *••• 
Ródiezmó.11 " ' y " \ * ;''; •''' 
Santa Cólónilia de'CacaeSo,: 
yaldefu^q'er'os.'' 
'ly^Métei?. ,::,,,,•. ;. •' j „•; 

M l Í T l l D t t ¿ ¿ V Í t U A F B Á i r C A . " 

éacabéíos. 

Campon»r»ya. . ' 1" < " ' 
<Coml(pÍU>"¡< Á » * ' . ! . ! " . ' ! : * ••• 

Trabidelp; í • ' : i " " ; 
Váil^ae 'Kndllei io. ;;:' 

••> • : •• • • N ú m / 2 6 : 

. ,; IJO» Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demás de-

.:peiidiéntie5'.>'de>'í1este Gobierno 
pr ic t icaráh las1 diligencian opor
tuna» par» el descubrimiento 



Me"-los ' perpetradores- M robo -
ejecutado en la iglesia ele P ó r 
tela en la noche del 17 al 18 
del actual, cuyo robo lia ¿ o n -
sistido en un copón •viejo de 
plata, sencillo, mal dorado, de 
figura ovalada y de peso de 
doce & catorce onzas, y ana so
tana de paño negro, nueva, con 
broches de alambre al lado iz
quierdo y u n bolsillo al lado 
derecho. Si fuesen habidos se
r án püeVtos "S'-rhi , disposición:; 
lo mismo que las pérsónas en 
cttyo poder se' hallasen' los ob

jetos robádos, haciéndoló t á i n -
bien de estos, á los efectos cor-

"fésporiíiéntes. León 23 de Ene
ro de 18G2.=Genaro Alas. 

Núm. 27. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Valdesamario . con la . dotación 
anual de mi l cuatrocientos rs. 

l o s aspirantes' dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento 
dentro de los treinta días s i 
guientes al dé la publicación de 
este anuncio, pasados los cua
les, se procederá á proveer la 

vpl?za. con,arreglo al Real, de
creto de 19 de .Octubre de 1853. 
León 23 de Enero de i SG2.== 
Genaro Alas. , 

ya ofrecido en.lítulot.ú w nietáli- da U .cyal. « p a t ^ a .l«...renta qu? ( 

• (OiCETA mm. 21.) 

MNISTEB10 DE GRACIA T JUSTICIA. 

í 

t i rado» general del lte¡¡ilro áe lo prupl/iM. 

Exorno. Sr.: Conformándose 
S..M.-.(Q.-. O.' G:) :co¿i las- ttieposicro*'. 
nes propuestas por M u de 
regulorízár y uniformar loi proce-
Jirai'enlos que deberán soguirsa pa
ra admitir y aprobar l«t fianzas Je 
los Registradores da I». Propiedad, 
se ha servido mandar [o, siguiente: 

i « Los Begutradores prejienja-
rán s'ui'fianzasdel modo qni» hsypn 
ofrecido en sos Sblicíttidéi. 'y qpn 
sujeción á lo dispuesto é'h ios ar t í 
culos 275, .M,l„2?$ y.28.2 del re
glamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria. 

2.a El que hubiere ofrecido su 
fianza en metálico.-«n-lilulos <S en 
Gncas, se entenderá quedejá la op
ción al Gobierno, y afianzará á su 
elección con litólos ói epn metálico. 
La misma facultad tendrán los que 
hubieren ofrecido su fianza en me
tálico ó en títulos. 

- 3!. El Registrador que hühiere 
ofrecido su Cania en fincas podrá, 

, si le conviniere,, consliluirla en 
fiietálico ó si) litulíf.íiflue U ba. 

oo no podrá constituirla ni com
pletarla del otro modo. El qilo no 
haya expresado la especie de fian
za qne ofrece se entenderá que de
be darla en metálico ó en títulos, 
si no fuese cesante, de la carrera 
judicial ó fiscal: si lo fuera, podrá 
darla también en lincas. 

4. ' Se admiljrán en fianza: 
Títulos de la Deuda consolida

da y diferida. 
Idem de la Deuda atnortizable 

de primera y segunda clase. 
Idem de'la DeudaHóI persona!. 
Acciones de carreteras. 
Idom de Obras públicas. 

. Obligaciones del Estado para 
subvenciones de ferro-darriles. 

Cualesquiera otros valores pú-, 
blicos que por disposiciones espe
ciales del Góhiern'o admite este en 
fianza por obligaciones ó responsa
bilidades á favor del Estado. 

5. * Los valores que se ofrez-
enn en fianza serán admitidos sola
mente por el precio que tuvieren, 
según la última.cotización que pu
diere ser conocida el día en que 
fueren depositados en el lugar en 
que se constituya el depósito. 

0." La fianza en dinero ó en tí-
lulos se prestará, consliluyendo en 
la Caja.general de Depósitos, ó en 
su sucursal la Tesorería de la pro
vincia en cuya capital resida la res
pectiva Aúdiéñcia, un depósito ne
cesario á disposiéion del Hegenie de 
la misma, con la expresión si
guiente: 

«Fianza á favor de D. N . para 
réspóhiier de'sti gestión como Re
gistrador- nombrado del partido 
de.... provincia-de..., en la forma 
y con las. condiciones. establecidas 
en la ley hipotecaria y el reglamen
to general para su ejecución.» 

7.*: Para prestar lá fianza en 
fincas presentirá el Registrador 
nombrado ug escrito, af Juez del 
partido en que estuvieren aquellas 
siluadás, otríciéndolas en garantía 
de doble cantidad do la séüalada 
por este concepto a! Registro de 
qu* se trate. 1 

8 / Si e l Registrador .no fuere 
dueño de la lincas lo.manifestará así 
en el escrito, y el que lo sea ex
presará al piá del mismo su confor
midad, y firmará. 

9. * Cuando el Juez no conocie
re la firma del dueño de lá finca, 
mandará que se ratifique este en el 
escrito en que hubiese puesto su 
conformidad. 

10. Al escrito1 ofreciendo la 
fianza acompañarán 'los títulos de 
propiedad de la finca; una certi
ficación del Registro de Hipotecas, 
de la cual resulte hallarse aquella 
libre dé gravámenes,,ó la clpse de 
las que tuviese; otra de la Admi
nistración provincial dé Haciunda, 

se haya computado á la misma fin
ca en el último quinquenio para el 
reparto Ufe la contribución territo
rial; y si la finca estuviere arren
dada, . l a ' escritura 6 documento 
que acredite la renta.que se pague 
por ellaJ. 

df. Eñ.el caso da' no haber 
Conformjit^'ii^enlro la renta que 
aparezca del'contrato de arrenda
miento y la que se haya computa
do para el reparto .de la contribu
ción por término medio en él últi
mo quinquenio,,sé estará á.ésla úl-j 
tima. "' ...... ; 

i l . El Juez mandará pasar la 
solicitud y los documentos' referí-; 
dos al Promotor fiscal á fin do que 
manifieste si considera suficiente-
mente justificadas: 

1. ' La facultad de disponer de, 
la finca por qué ofrezca la! hipóle-
08í ' ' '•' •' ' : '•'"' 

2. " I.a libertad de cargas de la 
misma, ú al menos de cargas que 
menoscaben el valor liquido dispo
nible de que deba responder. 

5.* Lá suficiencia de la finca 
para responder del doble importe: 
de la fianza señalada al Registro. 

. 1.3., . En. vista del dictá'iiien:dei 
Promotor fiscal podrá "el ,Juez d i t - . 
poner, la presentación, de .nueyos! 
documentos si ¿le creyese suficiiin-1: 
tes ' lói presentados .parâ  justifican 

'álgurio'de' los tires puntos antériór-
menté'éxpreitidiisV " • ' i 

' U . - S i ios< documentos '^tesen-i 
lados fueren .bastante para BU ob
jeto, insudará;, el Juez otorgar la: 

. correspondiente escritura de hipo-; 
teca; si no lo,fueren, declarará,in-; 
suficiente lá fianza ofrecida. 

15. ,La escritura de hipoteca
se otorgará en la forma ordinaria; 
compreilderá la providencia del 
Juez mandamló otorgarla; expresa
rá quedar i constituido^diolia hipo-: 
teca, por la .cantidad que corres-: 
ponda á, fin de «asegurar la'res
ponsabilidad del Registrador, con 
entera sujeción á lo dispuesto en 
lá ley hipotecaria de 8 dé Pobrero 
de -1861,; y. w ' e f réglaifienio gene
ral para su ejecución'de 21 de Ju
nio dél mismo a ñ o : 
. 16. I,o copia dé la-escritura de 
hipoteca se.presentará al.Juez pa
ra su aprobación. El Juez,.comu
nicándola y oyendo sobre ella, al' 
Promotor fiscal, la aprobará, man-
dandcal mismo tiempo inscribir
la en él registro y unirla después 
al expediente, ó declarará no ha
ber lugar á su aprobocion, expre
sando los fundamentos de su júi 
ció. 

17. De la providencia del Juez, 
declarando insuficiente la fianza ó 
no haber lugar á la aprobación de 
la escritura de hipoteca, podrá re-
cürrirse al Regente, quien exami

nando, el.expedienta, y.-múikflda 
presentar en su coso los documen
tos que juzgue necesarios decidirá 
lo que proceda. 

18. Concluido el expediente de 
fianza con la providencia admitien
do ó denegando la hipoteca, se en
tregará al interesado.. 

19. Constituido el depósito de 
dinero ó títulos, ó aprobada en su 
caso la escrituro de fianza hipotoj 
caria, presentará el Registrador al 
Regente el titulo de su nnmbra-
rriiont", el resguardo dol depósito ó 
el expediente »egi|ido pprji íji ^oiia; 
litucion dé la hipoteca, con un es
crito pidiendo; conforme al art. 282 
del reglamentó general dé '2f"dg 
Junio de 1801, que le 8ea, adin¡-
lida dicha fianza y se le manda-dar 
posesión. Cuando se hubieren d,<i> >-

sitado títulos, se presentará-adornas 
la última cotización de la l!o!s:i co
nocida en el dia que se h i e i n i ; el 
depósito en el lugar de su cuusti-
lueion. 

20. Si el Regisirador hubiere 
sido nombrado sin la oblig'aéion do * 
prestar liahzj !previá y á 'cálidé'd'íl'e 
constituirla con lá •cuarta parte -de 
los honorarios que devengúe, con 
arreglo al art. 505 de la ley hipo
tecaria, preseniará'solamenté sií tí
tulo, expresando aquella circuns
tancia en el" escrito con que lo 
acomp^e, y,p¡dieh<lo^n v ^ J d e l 
c¡lado,arl.;283 que y f g ^ l ^ f l , i ( f 
Isbleciiniento en que hp de v.erjfi-
cir él depósito dé dícía párte Je 
honorá'riOs y se lé oiándé' ijarja 
posesión-- •' ' ' 

21. Los Ingentes w i lkMi i t 
ra recibir estos d'epósitosdas'Teio-
r.erías de provincia msíj próximas 
á la residencia del . Registrador, 
como sucursates de la Caja, genf-
ral de Depósitos, y prevendrán.á 
los Tesoreros respectivos,que ad
mitan como dép'ósitbs 'nécesários, 

• y en concepto de fianza dé 1'OS'RB-
gislradorcs que se hallen én este 
.catio, las. canlidadea, .que los-mis
mos les entreguen procedentes, de 
sus honorarios. . 

22. Los Regentas, tenicnd,o,,ein 
cuenta el importe de ia fianza se
ñalada á cada Registro y la especie 
en que la hubiese ofrecido cada Re-
gistrador,examinarán los oxpédieñ-
les y . los resguardos ¡de' depósitos 
que les fueren presentador, dicta
rán providencia, bien aprobando y 
admitiendo la fianza ofrecida si la 
considerasen suficiente y conforme 
á la ley, ó bien declarando que no 
lió lugar á aprobarlo si no la repu
taren idónuu, expresando en este 
caso el requisito que le falté; Esla 
providencia, se comunicará al inte-
resmlo en el.dia siguiente al. de su 
focha. 

23. Cuando el Regente no 
| aprobare alguna fianza, podrá el 



ItegUlraJor que la hubidfó ofreci
do subsenar el (l«fee.lo 'dé lúe ado
lezca ó ^«(¡tuitlii con oirá en el 
¡ormino de ocho días hábiles, con
tados desde aquel an que se, le hu
biere comunicado la desaprobar 
cion. 

'24. Si troscírriere dicho tér. 
mino sin- praaeclor kali Registrador 
otra fianza admisible, dará cuenta 
ej •.Regente ,8.1 vGnbisrnp vdtt.\su de-
terminócion, á, Op. desque en su 
yjstá proceda á lo q.uq Jiaya lu^gar. 
' ' 'J5. Si ¿I Regotilii dudare de la 
¡(lon'eiüdd de la filnzá y creyere 
-conteniente corroborar con otros 
algunos de. los . doenmentus .pre
sentados, podrá anteada dictar su 
resolución deliniliva mandar que 
'so traigan al expediehtó los docu
mentos y pruebas que juzgu.0'opor
tunos; • 

26.. Dejas providencias de los 
Regentes sobre admision de fianzas 
pudrá rocurrirse en queja á la Di
rección en el lúrroino fatal é im-
¡irorogable de odio dias, cantados 
desde qué se comuniquen; 

27.' La Dirección, oyendo al 
Kegente de quien se ihuliiere ele-
\ado. Ui.queja,, «y: praolicundo las 
deiná* diligeneja»,que :Cfea opor
tunas,, coníirraará ó- revocará la de
cisión del'Uegente. . -

23. Ál aprobitr la fianza, ó al 
séfialir en 'sü caso el'* eslobíéci-, 
-miéhtfi-^üe há' íde' t ícibirol 'diípi-i 
•sito deilá cuaría- parle "de-liSnors'- . 
rios.cel .Regen& rdevstgnará iel'-diii ' 
^p..que;|ia de presgntacsa elifttgif-1 
trador á prestar e|..j^ramo(ito: que 
previene el art. 280 del regiamon-
to.\ ••: ; >• ' 

29. Los Uegislradore» presta-» 
rán'sü' juramento anie él Regente; 
y'l'a Sáb de Gobierno dé lá respéc-
Uva Audiencia con la signienlo fór
mula: «¿Juráis haberos fiol y leal-
inienti} en.el.desempeño de vuestro 
eargi) de Registrador,, del , partido 
de........ y cumplir todas las obli
gaciones que os imponen lo ley hi
potecaria de 8 de Febrero dé 1861 

"y él reglamento general para' su 
-ejecécion «le 21 !do Junio del mi». 
mo añi)?—Si juro;» -
;. 5,0: Prestado el juraroonto, dis
pondrá el Regente que se dé pose-
sior. al Registrador, poniendo pro
videncia para ello en el mismo ex
podiente/ y-expidiendo' ol Juez de 
primera instancia respectivo la car-
ta-órden que previene el ort. 280 
del reglamento general. 

De Real órdeu lo digo á V.. E. 
pora su.inteligencia y efeclus con
siguientes, j'ios guarde á V. E. 
muclios ¡iñaí. Madrid 20 de Enero 
du 1862.=Fernondez Ncgrele.= 
Sr. Regente interino del Registro 
de la Propiedad. 

Re tmt aflelnas de llaclen<la. 

. : M m . as . . . , 

Admimítrañon prinoipál dn llnhicn-
da,pM¡cq.de la- pruointia de.León. 

Cmcui.AR. 
4 los Ayunlamicntós do !¡i ¡irnTinria seaaliin-
ílole^.el¡termino -¡mprorogiííilu ilcl '-firesuiilc 
mis para la prcsQnlüciyn (!c, los rc|i:ii'.tiiii¡t;n-

los de terrilorial del cor^híiilc año. ,, 

• Désde la publicación en él 
Bulelin oficial del rcpar'liitii. 'n-
to de cupo? y recargo?,'fjuc ¡nr 
la contribucipn territorial1 dc-
bén satisfacer los. AjronUtti'iAri-
tés dé ésta provincia en él 
corriente año, hasta el dia van 
trascurridos ya con algun csce-
.so dos. meses, , y se encuentra 
también vencido el plazo, des
de 15 .de este mes, que se les 
concedió por circular de 10 de 
Noviembre para la presenL-ciop i 
en esta oficina de los repni u - j 
micntos. Sin embargo de que 
el tiempo i rasca rñdo lia sido 
mas que suficiente para llenar 
aquel servicio, solo diez ó doce 
Ayuntamientos han cumplido 
este importante deber. Nada 
pues disculpa hoy á los que se 
hallan en descubierto de él pa
ra "ijueJ deje'' fl* "éxigírseles la 
i'édpbns'abilidád ijue en él pe
núl t imo párrafo de dicha c i r 
cular se les impone, puesto que 
el no haberlos presentado aun, 
se debfe esclusi va mente á su in
dolencia y abandono, como se 
debe al celo y actividad de los 
que han cumplido .los que. se 
encuentran aprobados. La D i 
rección general de Contribucio
nes al enterarse por la nota 
quincenal que la Administra
ción remite á la misma de los: 
repartimientos presentados1 has
ta el rlia, manifiesta á esta of i 
cina en; orden de 17 del 'cor-
riéhté que firme en su pro
pósito de que el referido ser
vicio! quedé concluido en to
do el presente mes, puesto 
que rio puede alegarse razón 
alguna que justifique la falta 
de aprobación á su debido liem-

! po, recomienda nuevamente su 
• pronta terminación, repitiendo 
I que no consentirá que en n i n 

gún distrito municipal se ver i -
1 fique la cobranza á buena cuen-
: ta, y encargando por ú l t imo ,á 
| esta oficina que baga uso de los 
i medios coercitivos que los ins-
, trucciones vigentes Ja sgíU.hn-

Dispuesta .esta Adminislracipn á 
llenar como «Jebe los deseos de 
la íuperiqridad, se halla resuel
ta á exigir sin consideración de 
ni.ngun género toda la respon
sabilidad con que han sido con
minados en la circular citada á 
lodos los Ayuntamientos que en 
fines del corriente mes, úllimo 
i! imprcrogaliltt termino, no ten
gan piéscutados r-us respectivos 
ropattímientos. Imon 18 de'Ene-
ro de 186a.=Francisco María 
Gastelló. ' 

Ñim. 29. 

Por, Pieal orden de 20 del 
Diciembre ú l t imo S M. (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los 
cigarrillos de papel Largos de l..a 
y, !á.a se conozcan en lo sucesi-; 
vo con l í denominación de; 
.Largos. , 

Que la clase de. Regulares 
queda suprimida. 

Y que los macitos de V3 
cigarros de Virginia y filipino 
de 1.% S.a y 3* clase, se .des
pachen con la nomenclatura de 
Misturados Virginia y filipino. 
Todos á los mismos precios que1 
hasta . aquí les estaban señala
dos. León 29 de Enero, de 
1862.==Francisco María Caste-j 
Uó. .. . . . 

les haya inferido en el tanto por 
cíenlo sobre que ha sido girado. 
Caslrnliérro y Enero 17 de 1862. 
José Castellano. 

De'loif1 Ayúntnmlcn to» . 

Alcaidía coniíilucional de Yiíía«il>a< 
•, riego. .. 

Sé halla de manifiéstó en la ca
sa dé Ayuntamiento' la rectifica
ción del amillaramicnto de la r i 
queza de este mnnicipio que ha de: 
servir de base para la contribución: 
dé inmuebles, cultivo y gonádoria' 
del año de 1862, por espació de 
cinco dias, en su consecuencia los 
interesados podrán dirigir las re 
clamaciones que consideren justas 
i la Junta pericial, pues trauscur-
riilo dicho Ilirinino no serán oidos 
Villascbariego y Eneró 20 dé 1862, 
—El Alcalde, David Gutiérrez. 

Alcaldía consltliicioml de Castró 
tierra. . . 

Terminado el reporiiinienlo de 
la contribución dol presente, año 
se baila do rnnnilieslo en la Secre
taria do ésta municipalidad por. 
término de seis dias, 6 fin de que 
los conlribuyenles puedan ' ver sus 
cuotas correspondientes y recia-: 

> m t los agravioB qua pgr.error se: 

A/cuíiia cons¡i!ucionu¿ de Viííamon-
tan. 

Se hace saber á lodos los ler-
ralenienles, vecinos y foraslorosse 
halla arreglada la riqueza imponi
ble de cada año y espuesla ol pú-
Idioo por el término de seis dias 
para la formación del reparlimicn-
lo del presente año, para que acu
dan i esponer ile agravios justos, 
en la inteligencia que pasado di
cho término les parará el perjui
cio corriente. Villamontán Enero 16 
de 18G2.=Ciyetano Alonso, 

Alcaldiá constitucional de Chnanes 
del Tejar. 

Tormioado el repartimiento de 
consumos, se halla ospuosto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término dé ocho 
dias desde el anuncio, para oír los 
reclamaciones de lodo aquel que 
se crea perjudicado, pasado sin 
verificarlo no se oirán después. CÍ-
liianes «lid Tejar 14 de Enero de 
l862-.=Dernardtí Garciá'. 1 

Alcaldía consliluctmal de Giirdaüza. 

No .habiéndose presentado , re
lación alguna para que la. Junta 
pericial de ésto mumnipió diese 
principió á la rectificación del a'aíi-
llaramiento del presente- ónoV el 
cpal>se hatla'.de'.'manidistouetu la 
Secretaria:del<n>¡3irio„desdé elidía 
cuatro del presente mes;,para ,que 
todos r Iqs .contribuyentes qué se 
crean agraviados presenten sus re-
clamacionés en el 'termino que 
previene la ley, pues de no Veflfi-
carlo során deseítimad'dj y no ha
brá, lugar 'á- « m reclamaciones, cu-

.,y5¡ (prmacioai, se verificó ..con, los 
detos.quo se hallaban en la Secre
taría y algunp|S otros que la; Junta 
lia podido adquirir acerca del par-
licular. Gordaliza y Eneró 6 de 
'l8C2.=Salürnino Arieuzd; 1 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Janta provincial de. hslruccion pú-
. , 6/i'ca dé Oviedo. 

: E l dia 4 de Febrero próxi
mo se; dará principio á los. exá
menes estraordinarios para maes
tros, y maestras de instrucción 
primaria elemental y superior. 
• Los; que ¡deseen . habilitarse 
para el indicado magisterio en 
dicha e'poca presen ta r í MM M -
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licitudes, con tres dias de an l i -
cipacion por lo, menos, en la Se
creta ría de la respectiva corpo
ración, á coya instancia habrán 
de acompañar los documentos 
siguientes: 

1.° F é de bautismo legali
zada en que se acredité tener 
20 años de edad eurhpUdo's pa
ra la clase de elemental, y uno 
mas de edad y otro de estudio 
para la de superior. 
,.. 2 ° Certificación del Direc-; 
lor de la Escuela Normal ' don-
dp hubieren estudiado, por la 
que .se' acredite haber ganado' 

,'loscursos académicos que sej 
necesiten' para cada clase dé d i - ¡ 
cho magisterio. 

.3.° Otra.cerlifícacion del A l 
calde y Cura párroco del domi-: 
cilio respectivo, que: acredite: 
buena conducta .moral., y re l i - t 
giosa. • •' . ' i 
• 4'0:' Cuatro muestras de es-; 
cri tura desde él tipo mayor al 
menor de la letra bastarda es-; 
páñola . , ;. '/ 
.; S,0,. ¡El papel ,de reintegro 
correspondiente i la satisfacción 
de los derechos del t í tulo á que] 
se. aspire. •, ! 

Además de los requisitos: 
mencionados, los aspirantes aere-
di ta rán hallarse, comprendidos 
en alguno de , los casos que, i 
continuación »e mencionan pa-j 

rra su admisión i ' á t n o : ser. que 
: estuvieran dispensídOS • pdr la; 
'• superioridad. ';' ' " ! ! ' ' 
"" í.9 Que'hubieren'sido ¡sus
pensos en , los • exámenes o rd i 
narios. . , .; ' 

• • 2." . Que no se hubieren po
dido presentar á losr ordinarios 
por falta de edad^de salud, ;ú 
otro motivó legítimo, lo cuál 
acreditarán con la partida "de 
bautismo , certificado del, A l 
calde ó del ,facultativo, según 
el motivo que para el efecto se 
hubiere de alegar. 4 

Las aspirantes á' maestras: 
presentarán los mismos docu-

' mentos, "excepto el certificado de 
cursos académicos, si bien ha-' 
brán; de acompañar la íé def 
estado civil q u é tuvieren. " ' 

• Además presentarán labores 
i propios de su - sexo/ i fin de, 
que la Comisión de exámenes 
pueda apreciar el méri to de su 

i instrucción: en ¡ tan- importante 
materia. : ; > ";' 

l io que se anuncia al p ú 
blico para los electos oportu
nos. Oviedo 3 de Enero de 
I 8 6 2 . = E I Presidente, T. Rubio 
Campp.=El Secretario, Basilio 
López. , 

biürilo Unimrsilario de Oviedo. = 

Provincia de León. 

De conformidad á lo dis
puesto en la; Real orden de 10 
de Agosto de 1858 se anuncia 
vacante la escuela elemental de 
niñas de Fabero, partido de V i -
llafranca, dolada con dos. m i l 
doscientos rs1,; cfiie ha de proveer
se por concurso entre las maes
tras' que regeatan escuelas ob
tenidas' por oposición ó por as
censo, contando por lo menos 
en ellas tres años de buenos 
servicios,' con sueldo que no ba
je en mas de mi l cien rs. del 
dé la dicha de Fabero. 

La maestra disfrutará ade
mas de su sueldo fijo, habita
ción capaz para sí y su fami
lia y las retribuciones de las 
niñas que puedan pagarlas. 
' lias aspiranles dir igirán sus 
soliCiltides acompañadas1 de los 
documentos qué- 'acrediten su 
aptitud legal, á la Junta pro
vincial de Instrucción pública; 
de León, en el termino de un; 
mes contado desde la publica
ción' de este anuncio en el Bo-
letia oficial de la misma pro-: 
vincia. Qyiedo 14:de Enero de 
1862.=?EI Rector, Marqués de 
Zafra. , ; ! . : • • • • ' 

De coiiformiilail á lo dispuesto 
f>a la Uóal ónjen de 10 de Agosto 
ile 1858 »e pulilicon vacantes las 
escuelas siguiontes, que'han ile pro 
véerse por cónctirso -entre los as-
pirantes quo reúnan los requisitos 
preicritos-pur la rnisma. 

Escuelas elementales de niños. 

La plaza de ausiliar de la ele
mental de la capital, dotada con 
mil ocliucieutos veinte y cinco rs. 

Escuehs elementales de uifios, 

>:• PARTIDO DE ASTOHCA. 

La de Santa Marina del Rey, 
dotada con mil seiscientos sesenta 
y seis ra. 

.PARTIDO DE SAHAGUN.. 

La de Alraonza, dolada con mil 
leiocienloj sesenta }• icis rs, 

Escuelas {neómpíciat i$ niños. 

PAUTIDO DE ASTOBGA. 
Lai de Alarias de Rechibaldo, 

Drañuelas y Cogordero», dotadas 
con doscientos cincuenta rs. 

PARTIDO DE IA.BASBZA., 
Las de Veguellin» de Fondo, 

Malilla de la Vega, Villagarc'ia, 
Quintana y Congosto y Palacios de 
Jamúz, (doladas con do'soiéolol cin
cuenta rs. , . •• 

PARTIDO DB uojtt, .•>;> .it 
Las do Itolilcdn,- Rontanos. Al

dea, Rivaseca, La Seoí .y Cal'tnt-
llos, doladas con doscientos ció,-
cuenla.rs. . . , , „ , 

PARTIDO DE UCIIIAS DE PAREDES.' 

La de -Riello/ dotada con tres-
cientos sesínta rs^; ' i : < ' n ; w . t n * t 

PARTIDO 'DE PONFERRADÁ. 

La de CuSiillos, dotada con mil 
rs. ' '; ' ' ,|-'''"1 

La de Robledo de S&bi'ecastró', 
dolada con quinientos rs. ' ' !' 

Los de Barrios y Caliañasiy ;Gam-
panana, dotadas cou dosciontos-ciiir 
ouenla rs. . 

I'AIITIDO DE UIAÑO. i1 '• 
Las ilb L»r¡6 y Bariiiedh, i i u . 

:das con:tresciontós•scseiili-ts.--i j 
: . Las.di! íyiilaries.'Skcliít^fúírt-
les,.p«fjo,.¡Cainpj|lor.:..$aa^l.i||ti%i4, 
y Ce|oñ|il, c.on.ja.misina do.t^^io.q. 

• > : PARTIDO D t SAĤ GON. I 

l i i de :Joar¡llai'dota'dí1'eón""'Híil 
doscientos.-r». VII; • -jdi.ii n : i.i 
¡ I ^Ü , de iPerpiaflos del ^Camino, 
dolada..con.(|.iijiiienljs '.$.¡ .^,,¡¡^1 

. '^.as.ilé Ypg» de(Jrq.noslejrj.o¡y 
Sania Olaja de lál Aecion, (loUdas 
éori doscientos cihboehta i r s l 1 

• • f 1; r . . . ¡ i n - R - :>.: " i r .;' . ';:•.' 

PARTIDO DE, VALENCIA DE p. IVAS. 
Los, do Gigosos y Ajcuetas, df-

ladás con iloscientos cincuenta rs. 

PARTIDO, DE LA VECILLA..: .: , 

.. 'La ; de Candonedo' ile':Fenar, 
dolada con tresoiantqs, sesejita irq.j 

Lssrile Vegacervera, Coladilla, 
Valle y'Vill ar y Muntunrto, dotadas 
con ddscieúlos cincuenta rs. 

PARTIDO, DE. VILLAFRAUCA. ; , ¡ , 
Las de Fresnedelo, Guiitmra.iy 

Trascastro, con la misma dotación. 
Los maestros disfrutarán ade

mas dó su sueldo fijo, 'liibilacion 
capaz para si y sus familias y las 

•'r'etribucicnbs'dé los niños qué pilé-
dafi'fiagarlfli. • • • • • • • ^ 

Los aspirantes á los escuelas 
elementales,'que tengan titulo de 
mneslro, y los qua. lo sean a las 

. incomplptas que tengan di^Iio lí.'u-
lo, ó el ceriincailo do ¡donridád de 
que trata el artículo 181 de la ley, 
presentarán sus solicitudes á I» Jim-

'ta provinoinl de Instrucción jíiibli-

oá, dé León, en el, férminó de nn 
Inés, contado desde la publicación 
de este aniiDcio én el Boleiin ofi-
ctif'ie la misma 'provincia, (jviedo 
ÍSfileEnero ' i^ 1M^sk í ' f i ÍMlo r¿ 
jtarijíiéj de taita. "" . ' 

' i - : - ' • nwéÚmaéÉmtUBi ' - : '"''''< 

¿fe D V Ignacio Suaret \ Abo* 
gado' del, ilustre' Colegio de 
LepH, (^afiffllcrq de, la (mVi-

„. ..tq,ór$ent dt Si Juan de Je-
t . rusaltn y. Juez de 1 . ' <ms~ 
••'•'(ancia: ¡tlet ¡este • /rartido de 
^ Sahagúm ' ; ' - ' " i .••<'"• !•<••• • 
<ir̂ > îr • ! , :-r - i 
.;,.,••Por. el - presente cito, llamo 
.y emplazo á : Francisco García, 
marido de María l'aldos vccinii 
*d¿ esta 'vi l la, : 'para ' ;qiJé deütro 
dé" treinta 'diás se preserít'! en 
este Juzgado á dar la 'licencia 
á, su mujer para la enagena-
cion de j ina .casa que la per-
llen?ce.,en este casco,y con su 
-valor atender á :,su subsisten
cia, segun- que la misma lo so
licita,' pues písa lo el té rmino 
qiié' por ú l t in io ' 'y perehlório 
le seña lo sin verificarlo, proce
d e r é . ^ concedérsela ,.de, ofi^ip. 
^)a(lo tu, Sahjigiin á ^iez .^pchp 
de Enero de,; mi l lOchocientos 
(•esénta y dosi = Ignaclb '• Suarei. 
•BsPor mandado ' de su Srfal, 
' 'Bínit'ó'Tráticd; ' ' - - " ' ' i 1 ' 

•Siria» del traneisco García:' 

' Estatura regular,.edad 57 
.años,, cara redonda,, color . t r i 
gueño , viroloso, barba poblada 
y cana, nariz anchan ojos cas
taños , pelo negro canoso, t ie
ne inutilizado el dedo índice de 
lá: manó ' i i í i u i é rd i y no puede 
hacer uso de é l , vestía panta
lón pardo roto, capa to mismo 
y mangas de bion en el chale
co, es natural de Alcoba i n 
mediato á la Virgen del Cami
no.' '• n . 

' ANUNCIOS PARTÍCHÍRES. 

El que,desee tomar un. caballo 
en renta para sotnental de 5 años 
con marca de 7 cuartas y media y 
pelo negro piíedé verse cocí él Sr. 
cura párroco de Sari Román do los 
Oteros, , 

Imprenln án la Viuda é Hijea de NiOon. 


